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Factura: 002-002,000058077 20180901028C01308

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901028C01308

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) ay que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusivade la(s) persoria(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 23 DE MARZO DEL 2018, (11:41).

    LAUMoGe
NOTARICÍA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



   

  

 

Factura; 002-002:000057856
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: PROTOCOLIZACIÓN2018os0t026P01142
|
SORTEOS, APERTURADECASILLEROS:y OTRAA GONSTATACIÓN NOTARIAL (PRIMERAHORA)

-FEGHA DE OTORGAMIENTO:16 DE MARZO DEL.2018; (15306)

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

  

 

  

 

    
 

APETICIÓN DE:
.

NOMBRESIRAZÓN.SOCIAL<=35< YIPOINTERVINIENTE 50. ¿0 2 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD....:» y JNo.-IDENTIFICACIÓN0.0.

ose SAN ANDRESMARIA I0r'sús PROPIOSDERECHOS CÉDULA 0924947831

[OBSERVACIONES:- l
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NOTARÍA VIGÉSIMAOCTAVADEL:CANTÓNGUAYAQUIL
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NOTARIAeSNos
Vigesimo Octovo de Guayaquil NE)

   
    

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVALÓPEZ, NOTARIA
VIGÉSIMA OCTAVADEL CANTÓN GUAYAQUIL.-

De conformidad con lo dispuesto.en el riumeral 7 del artículo 18

de la LeyNotarial, solicitó a usted practique una diligencia

notarial de cónstatación denotificación del documento que se.

encuentra adjunto a la presente petición.

Atentamente,

  
z Je A ias San Andrés

Mat. Prof. No. 09-2016-1061

   

  
¿RU RMA

ap. Lueseclal

 

EAN [ARIA
Vigésimo Octava de Guayaquil



 
 

 
 

 

 

Guayaquil, 16 de Marzo 2018, siendo las 11H38, 'én
razón de la petición solicitada por la abogada María:
José Arias San Andrés, presentada en estaNotaría en
la fecha y hora indicada; por estar conforme a las
atribuciones concedidas a los notarios, de acuerdo al
artículo. 18 numeral “Y de la Ley Notarial, acepto al
trámite la presente-diligencia=-Lo.certifico.o

 

ABOGADALUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ
NOTARIAVIGÉSIMAOCTAVA DE GUAYAQUIL
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Factura:002-002-000087857 A=20180801028C01238

 

FIEL'COPIA.DE BOCuMEnNTOSEXHIEIDOSENORGALantaosotozaco1aso
  
  

 

RAZÓN: De conformidad al AR. 18-nurieral.5 de'la- Lay 0'N al,day fe::que la(s) totocopia(s). queantecede(n) es (son)

igual(es) al(lós) documenta(s)'originales)que corresponde(h) á y que. méfué exhibido en 1 fojá(s) útiles). Una vez

practicada(s) la tertificación(Es) sedevuelve el(los) ddélumento(s)en1 foja(a), cofiservando uná copia de ellás en el Libro:de

Certificaciones,Laveracidadde su contenido y.eluso adecuado del:(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

- “exclusiva de la(s)person als)que la(s) ¡tiliza(n).

GUAYAQUÍÉ,a 36DE MARZO DEL:2018, (15:08).

  
 

pdaLUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LoPez

NOTARÍA:VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ZANOTARIÍA

Vigésimo Octava de Guayaquil 
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| VigésimoOctavá de Gueyagil
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e Guayaquil,16de:marzo de 2018

 

Señores

INDUAUTO5.A. :
Av. C.J.Arosemena Km. 4 Y, Edif. Induauto - Indusur.

Ciudad : ? .
»
Ae

De.mi córisideración: * * ..

Por medio. “de la presénte, les hágo 'sabermi decisión irrevocable de
RENUNCIARal cargo de PRESIDENTE EJECUTIVOde la compañía

INDUAUTOS.A., para el cual fui elegido el 3.de márzo dé 2015, siendo
mi nombramiento ¡inscrito én él Registro Mercantil del cantón

Guáyáquil el 5 de marzo de 2015.

 
Deseando que la compañía sigá prospérando y agrádeciendo por el
nombramiento, mesuscriboa ustedes..

Atentamente,

ING. JOHN
C.C.: 0919

 

 

Y Es conformeal original exhibido f

Lo Cestificgs,  

  

 

 

Vigésima Octava Yee Guayaquil" 
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| CONSTATACIÓN.”rs

| CUANTÍA:INDETERMINADA.------

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria

Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón

Guayaquil, CERTIFICO:- Que el día dehoy dieciséis

de Marzodel dos mil dieciocho, en razón «de la petición

realizada por la abogada María José Arias San

Andrés; ante mí, y de conformidad con lo quedispone el
artículo 18 numeral 7 de la Ley Reformatoria a laLey

Notarial, publicada enelRegistro Oficial Suplemento Número.

064 del 8 de Noviembre. de 1996; eri laque solicita que

constate la entrega de.urña comunicación a la

compañía INDUAUTO S.A. én sus oficinas ubicadas

en la Avenida Carlos Julio Arosemena kilómetro

cuatro medio, edificio INDUAUTO- INDUSUR,de esta

ciudadde Guayaquil, provincia del Guayas; ysiendo

las catorce horás diez minutos, me constitui en la

dirección señalada en elpetitorio; con la finalidad de

constatar que la señorita abogada María JoséArias

San Andrés hace la entrega de una carta que

contiene la renuncia del señor JOHN EUGEN

WIENER GOMEZ al cargode Presidente Ejecutivo de

la compañía INDUATO S.A., documento que, siendo

las catorce horas veintisiete minutos, esrecibido por

la señorita Andrea Castro Alméida, quien procede a

CONSTATACIÓNINDÚATO
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recepción, en mi presencia. Habiendo constatado lo

solicitado, procedo a retirarme del lugar dando por

terminada así la diligencia, a las catorce horas con

treinta minutos Acompaño petición y copia

certificada del documento presentado conel sello del

acuse de recibo.-DE TODO LO CUAL DOYFE.-------

 

y

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ

NOTARIAPÚBLICAVIGÉSIMA OCTAVA

"DEL CANTON GUAYAQUIL

_ CONSTATACIÓN INDUATO: L,
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¡B2NOTARIAWS]Mi
: Vigésimo Octova de Guoyoquil iS :

SE. OTORGÓZAN” SÍde elotOnfieroBs
PRIMERA COPIA ERMCADA. de. la DILIGENCIA DE
CONSTATACIÓN solicitada por la abogada María José
Arias SanAndrés; que sello, rubrico y firmo en
Guayaquil, A los dieciséis días del mes. de: Marzo del dos
na==
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ABOG; AACÓRDOVALÓPEZ.
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVADEGUAYAQUIL

 
  ZN AB, LUERECIA CÓRDOVA LÓPEZ

Vigésima Octavo deNr
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«*Registro Mercantil deGuayaquil
|

NÚMERO DE REPERTORIO:13.002
FECHA.DEREPERTORIO:16/mar/2018
HORA.DE REPERTORIO:16:04

SSE]

   

 

Vigésimo 0: ietoquil

 

En cumplimiento con lo dispuesto. én la. ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguienté;

1.- Con
presente;

 

fechádieciseis de Marzo del dos mil dieciocho, queda inscrita la
Rénuncia al Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de JOHN :

EUGEN WIENER GOMEZ,en la Compañía INDUÚAUTOS.A.,de fojas
12,269 a 12.276, Registro de. Nombramientosnúmero 3.516. 2.-. Se tomó
nota de esta Renuncia, al margen de laInscripción respectiva.

 

ORDEN:-13002.

CINENUO
9aucsaniAa

     EAN 4
vda0byro.

  

 

«Guayaquil: 19 de marzo de 2018:

CS
REVISADO POR:

 

La responsabilidad sóbro-a. veracidad y autenticidad de”lós datos régistrados, es-d fexclusiva respóisabilidad de la 0. el
declarantecuandoésta o este provestoda lainformación; altenor de lo. estáblecj
Nacional del Registro deDatos Públicos. : 7

 

Ab Luerecia[Cordova Lopez, Notaria Vigesima Octava del

Canton Guayaquil, de conformidad con el numeral S del

articulo 18jde la Ley Notarial vigente DOYFE. Quela

fotocopia precedente compuesta denotan. fojas,

és igual al documento original, que me fué exhibido y

que dezcoli dl interesado,
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CARTÓN GUAYAQUIL    

 

q en el Art.:4 de la Ley del Sistema

  
Vigésimo Octavo deA




